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MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

Acuerdo Municipal
N" 171-2017-CICPP

San Miguel de Piura,2E de diciembrc de 2017.

Vistq el Oficio No 717-2017-MDC-A de Registro N' 042900 de fecha 7 de noviembre de
2017, presentado por la Municipalidad Distrital de Catacaos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio del Visto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Catacaos,
e para su ratificación la Ordenarza Municipal N" l3-2017-MDC de fecha 7 de noviembre de

2017 que aprueba el Régimen de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública (Barrido de Calle y
Recojo de Residuos Sólidos) para el Ejercicio Fiscal 2018;

Que, la Constitución Política del Perú, en su afículo 194o reconoc€ a los Gobiemos
autonomía polítioa, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precepto

stitucional establecido en el artlculo II delal*y N" 27972;

Que, según el alículo 40" de lir'Ley Orgánica.de Municipalidades las Ordenanzas en
materia tributaria expedidas por las Municipalidades Distritales deben ser ratificadas por las
Municipalidades Provinciales de su circunscripqió¡ para su vigencia;

Que, el Tribunal Constitucional en el Fundamenlo N" I I del Exp. N" 0041-2004-AI/TC ha
establecido; "Que, la ratificación de las Municipalidades hovinciales guarda sustento en la
necesidad $e armonizar y racionalizar el sistema tributa¡io a nivel de Municipalidades y evitar así
las diferencias irracionales entre las distintas jurisdicciones municipales, ayudando a resguardar que

sta un estándar mlnimo en los criterios para la determinación de servicios mrmicipales y evitar la
edad.en la cuantiñcación de los mismos";

Que, con lnforme No 795-2017-OAUSATP el Jefe de la Oficina de Asesoría Legl del
cio de Administración Tributaria de Piur4 infonna que se ha hecho un análisis del Régimen

de los Arbitrios de Limpiea Pública @anido de Calles y Recolección de Residuos
Sólidos), para el Ejercicio Fiscal 2018, de la Municipalidad Distrital de Caiacaos, regulado en la
Ordenanza Municipal N" 013-20I7-MDC, estableciéndose que Ia misma se encuentra dentro del
marco legal, opinando favorablemente por la ratificación correspondiente.

Que, con Informe No 1788-2017-GAJA,!PP de fecha 27 de diciembre de 2017 el Gerente
de Asesoría Juridica opiná que corresponde la ratificación de la Ordenanza Mrmicipal N" 013-
2017-MDC, que aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pfrblica (Banido de
Calles y Recolección de Residuos Sólidos), para el Ejercicio Fiscal 2018, debiendo la Comisión de
Economía y Administración emitir el dictamcn corrcspondiente y luego elevarlo al Pleno del
Concejo para la ratificación, conforme a las at¡ibuciones conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972;
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Que, la Comisión de Economía y Administración, a través de su Dictamen N" 057-2017 -
CEYAA,ÍPP, dictaminá elevar al Pleno del Concejo, la solicitud tle la Municipalidad Distrital de

Catacaos, para Ia ratificación de la Ordenanza Municipal N'I3-2017-CDC, recomendando su

aprobación; '.

Que, sometida a consideración de los señóres regidores la recomendación de la Comisión de

Economía y Admiiistración en la Sesión Ordinaria de Concejo de.fecha 28 de diciembre de2017,
mereció su aprobación; por lo gue en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de

Municipal idades No 27 9? 2;

SE ACUERDA:

4RT|CULO PRIMERO: Ratificar la Ordenanza MunicipalN" I3-2017-MDC de fecha

7 de noviembre de 2017 de la Municipalidad Distrital de Cetaca(N, que aprueba el Régimen de

Arbitrios Municipales de Limpieza Pública (Banido de Calle y Recojo de Residuos Sólidos)
para el Ejercicio Fiscal 2018 del distrito de Catacaos.

.lnffCUf,O SECUNDO: Dese cueñta a la Comisión de Economía y Administración, a la
c"."n"i@sesoríaJurídica,alServiciodeÁdministraciónTributariayala

Distrital de Catacaos, Gerencia de Administ¡aciór¡ para ios fines cónsiguientes.

REGISTRESE, COMUNTQUE§E, CUMPLASE Y ARCHMSE.
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